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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre ............... Ptas. 5
Provincias y Posesiones, idem...........  6
América y Portugal. Idem....................  10
Otros paisas. Idem...............................

Número' suelta, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
Oe venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECC IÓN  DE PROPIOS

Plus de Ib  Villa, 4 (Casa de Cisneros)

La'’'correspond ene la se dirigirá al señor Secretarla 
del Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPa AOLA

S E UBLICA LOS M1ËRCOLHS

S U M A R I O

Consejo Munielpal: Extrecto de la sesión ordinaria celebrada el 
dfa 4 del actual.

Secretaría: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, de 
habilitación de un crédito para satisfacer haberes ai íimciona- 
rio que se cita y de suplemento de crédito.

intervención; Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio so­
bre anuncios.

Asistencia Municipal; Resumen de los servidos prestados por la 
Consulta especial de Dermatología y Profilaxis en el mes de 
septiembre y labor realizada por el Instituto Antituberculoso 
durante e! mes de octubre.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 20 al 26 de 
agosto.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 4 DE NOVIEMBRE DE 193S.~£>írcc/o.—Presiden­
cia del prinier^eniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zamanillo, Briones, Carri!lo,^CarvBjal, C ivil, 
Cruz, Blaz Méndez, Granizo, Huélamo, Landaburu, López y 
López, Maclas, Martín Margalet, Matey, Orihuel, Ortega, Ro­
drigo, Rodríguez Garcia, señora Rodríguez Peral, Sres. Sam- 
perio, Sancho, Serrano Batanero, Sotoca y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta dé la anterior.

Acuerdos; 1,“ Se dió cuenta de una comunicación del 
excelentísimo señor Alcalde de Valencia, fecha 29 del próximo 
ppado mes de octubre, expresando la gratitud del Consejo Mu­
nicipal de aquella ciudad, en nombre del pueblo valenciano, 
hacia el de Madrid pore! homenaje que le ha sido tributado re­
cientemente coftio expresión de afecto del pueblo madrileño 
por el auxilio que le prestara durante los cruentos y largos 
meses de guerra que contra la invasión sostiene la España 
leal en defensa de sus libertades.

Y el Consejo Municipal, después de darse por enterado del 
precedente escrito, acordó, a propuesta de la Presidencia, 
corresponder ai mismo agradeciendo las manifestaciones de 
admiración al heroísmo del pueblo madrileño que en dicha 
comunicación se contienen y reiterando las expresiones de 
afecto y gratitud que a Valencia te son debidas por parte de 
Madrid,

ORDEN DEL DIA

Aiuntoi y expedientes con dictamen de las Comiiionei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

2°  Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado per 
el Tribunal Provincial de Arbitrios en 7 de septiembre próxi­
mo pasado en la reclamación deducida por D. Federico Carlos 
Holles sobre licencia para insfalacióii de máquinas en el taller 
de ajuste establecido en la calle de Santa Cruz de Marcena­
do, 10, y disponer que por la Intervención se practique nueva 
liquidación de los expresados derechos,

3, “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes'
del Servicio Coiifendoso y de la Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de septiembre último 
en la reclamación deducida por D, Aiilolln Muñoz sobre licen­
cia para cambio de nombre en la de apertura de fotógrafo con 
galería en la calle de Bravo Murillo, 103, y disponer que por 
la Intervención se practique nueva liquidación de los expresa­
dos derechos. ^

4, “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por 
el Tribuna) Provincial de Arbitrios en 21 de septiembre úitimo 
en la reclamación interpnesía por D, Karl Bradmam sobre 
licencia para apeTtara de fábrica de dulces y grageas con una 
paila en la calle del Factor, 6, y disponer que por la Interven­
ción se practique nueva liquidación de los expresados de­
rechos.

5, ° Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servicio Contencioso y de ia’ Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de Arbitrios en 5 del actual en la recla­
mación interpuesta por D, Benedicto Alfaro Orte sobre cambio 
de nombre en licencia de apertura pata ultramarinos en la calle 
de Toledo, 71, y disponer que por la Intervención se practique 
nueva liquidación de los expresados derechos.

6, “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes del 
Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el 
Tribunal Provincia) de Arbitrios en 5 del corriente mes en el 
recurso interpuesto por D. Vicente Jiménez Moratalla sobre 
licencia de apertura para taller de cerrajería a mano y soldadura 
autógena y eléctrica e instalación de un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza, otro portátil de la misma potencia y tm 
grupo eléctrico de 12,50 caballos en la ronda de Atocha, 22, 
y disponer que por ia Intervención se practique nueva liquida­
ción de los expresados derechos.

7, “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes del 
Servicio Contencioso y de ¡a Sección, el fallo dictado por el
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Tribunal Provincial de Arbitrios en 14 de julio próximo pasado 
en la redamación formulada por D. BcrUioid Berotli, en nombre 
de dofla Blanca MartinArratave, sobre Mcencís para instalación 
de odio electromotores y  máquinas en la calle Mayor, 2, y dis­
poner que por la Intervención se practique nueva liquidación 
de los expresados derechos, .

8, " Acatar y cúmpilr, de conformidad con los informes del 
Servicio Contendoso y de la Sección, el fallo dictado por el 
Tribuna) Provincial de Arbitrios'cn 14 de julio lillimo cti el 
recurso interpuesto por L). Josó Antonio Valcórcel sobre licen­
cia para apertura de venta de materiales de construcción en ia 
calle de Malnsafta, 28, y  disponer qup por ia Intervención se 
practique nueva liquidación de los expresados derechos,

9. “ o 23, Conceder licencia a ios señores que a continua-, 
ció» se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Ramón Padró, para bazar, como ampliación de la de­
ropas hedías, en la calle de Tetuán, 19 moderno,

A D. Clemente Marcén Solanas, para papelería a! por 
mayor y objetos de escritorio, como ampliación de la de instru­
mentos de física, en la calle de Toledo, 83.

A D. Jacobo Nogneira Tallón, para instalación de dos ca­
feteras, una saturadora, un molino de café y un electromotor 
de 9,25 caballos de fuerza en el bar establecido en la caüe de 
Preciados, 50 moderno.

Al Comité de Fábrica La Unión, para taller colectivo de cal­
zado con míinero de operarios que no podrá exceder de vein­
ticinco, nn banco de finisaje y un electromotor de 1,59 caballos 
de fuerza en la calle de Ooya, 85.

A D. Aniceto Vega Velasco, para períunieria y droguería 
en la calle de Lagasca, 8.

A n . Jesiis Pérez Alegre, para mercería, juguetería y per­
fumería eii la calle de Lucharía, 7, con vuelta a !a deLCurdenal 
Cisiieros, 2. •

A D. Fausto Palacios Martínez, para comisionista en la 
calle de Padilla, 78.

A doña María Muerta Díaz, para fábrica de sobres para 
cartas y bolsas de papel, sin electromotores, en la travesía det 
Reloj, 5. '

A Hijos de José Bringas, para papelería a) por menor en la 
Calle de Torrijos, ,39.

A D. Vicente Rodríguez, para] cuadros y molduras en la 
calle de Alcalá, t91.

A doria Amparo Mayoral Garda, para cacharrería en la 
calle de Castilla, 30.

A D. José Porras Rtiiz, para sastre con géneros del país - 
en la calle de Francos Rodríguez, 12.

A  I). Primitivo Cervello, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para liojalnteríti en la calle de Claudio Coello, 36 
moderno.

A D. Mario Rodríguez, para que sea puesta n su nombre 
la concedida para carnicería, como ampliación por instaiacíón 
de cámar« frigorífica y im electromotor, en la calle de jerónima. 
Llórente, 2,

A D. José Antonio Pérez García, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para droguería y pei unuerla eii la calle 
del General Pardillas, 8.

24 a 31. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estabie- 
dntiealos e iustalaciones en los sitios que se indican; quedando 
obligados tos concesionarios a consentir todas las limitaciones 
(]ue las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circimstaiicia.s, sin dereciio a reclamación e indemnización 
nlgunn;

A doña Josefa Jiménez, para venta de aceite mineral, lejía 
y jabón, como ampliación de !a de venta de jabón, en el cajón 
número 17 del pasaje Doré,

A ü . Mmmci García y García, para ampliación ai por 
mayor de vinos y licores de la de café-bar con dos cafeteras 
de presión, un compresor y electromotor de un caballo de 
fuerza y otro de 0,25 en la calle de Roberto Castrovido, 14.

A D. Manuel González Medina, pura ampliación de !a de 
taberna a venta de,vinos generosos y licores al por mayor en 
la calle de Velavdc, 24.

A D. Asterio González, para ultramarinos en la calle de 
Lista, I I .  ‘

A D, Carlos Sainz Gómez, para venta de horchata en la 
calle de Villanueva, 17.

A D. Enrique Arias de la Fuente, para venta de refrescos 
y gaseosas en la calle de Padilla, 47. ,

A D. Valentín Robledo Fuentes, para que sea puesta a su 
nombre ja concedida para venta de vinos generosos y licores 
al por mayor, como ampliación de la de venta de sidras, en la 
calle de Lope de Rueda, 29.

A D. Julián Delgado Valiadares, para que sea puesta a su 
nombre la concedida paro despacho de leche sin establo en 
la calle del Genera! Oráa, 29,

32. Conceder ficencia a D. Bélarmitio Sánchez, con 
carácter provisional y libre del pago de derechos, por eva­
cuación, con arreglo a los acuerdos de 19 de noviembre y 5 de 
febrero del pasado ano, para instalación de industria de bar en 
la calle de Serrano, 49, por traslado desde et paseo de Extre­
madura, 37, y  ,

 ̂ A D I C I O N

Asuntos iti despacho de oficio

33. Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 2 deí actual, disponiendo qué mientras dure la 
ausencia de! Teniente Alcalde det distrito de la Inclusa se 
encargue del despacho de los asuntos encomendados a la 
Tenencia de Alcaldía de) referido distrito el Consejero don 
Pedro Lstidaburu Mazarías.

34. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 
del actual, dando cuenta de un oficio del señor Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de Chamberí proponiendo la 
designación de D. Manuel Valcárcel Chaos, con domicilio en 
la calle de Alburquerque, 11, y D. Juan Manchado Horriilo, 
domiciliado en la calle de Fortuny, 6, para formar parte de la 
Junta de Asistencia del referido distrito,

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 
del actual, dando cuenta de un oficio del señor Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa proponiendo la 
designación como Vocales de la Junta de Asistencia del referi­
do distrito de D. David Solera Gar/:ía, domiciliado en el paseo 
de las Acacias, 13, y D. Isidro Ramírez Méndez, con domicilio 
en la calle de Embajadores, 69, en sustitución de D. Juan 
Martínez Díaz y D, Fernando Ricsco Gutiérrez, que se hallan 
movilizados.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comieienei 

Comisión de Hacienda

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se con­
signan, vista la comunicación de la Intervención municipal, 
feclia 6 del próximo pasado mes de octubre, reconociendo la 
necesidad, ante la insuficiencia de los créditos consignados en 
el vigente presupuesto del interior, de suplemental' ios con­
ceptos del mismo que se indican, teniendo en cuenta los infor­
mes que constan eii el expediente y atendidas las razones que 
aduce la Comisión en el cuerpo del dictamen:

Primero. Que se siipleinenfen en 69,990 y 8.000 pesetas, 
respectivamente, lo» conceptos O." y 149 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, relacionados con los haberes de 
las clase.s pasivas, pensiones de gracia, etc., y  pago del premio 
correspondiente por quebranto de moneda a los Habilitados y 
Pagadores del personaL

Segundo, Que se siiplemente én 2.000 pesetas el con­
cepto 152 del mismo presupuesto, con destino « satisfacer ex­
clusivamente a los seis Auxiliares Taquimecanógrafos que 
prestan servicio en el salón de sesiones la gratificación que 
tienen asignada por esta función determinada.

Tercero. Que la cantidad de 70,000 pesetas a que ascien­
den cu junio dichas suplementaciones se detraigan de !a con­
signación figurada, para el consumo de gas y electricidad en 
el alumbrado público, en el capítulo IV, articulo I . “ , concep­
to 106, del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Cuarto, Que se someta este expediente a* la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Madrid
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'Comisión de Fomento .

37. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 29 de 
octubre próximo pasado, en el que, visto lo actuado en el ex­
pediente y los informes obrantes en el mismo, de los que se 
deduce la imposibilidad de atender a la conservación del pavi­
mento de la- carretera del Este por el actual contratista de 
dicho servicio, que ha manifestado carecer de medios para 
ello, y dada la imprescindible necesidad de mantener dicha 
vía óri buen estado, propone la adopción de las siguientes con­
clusiones: •

Primera. Que se releve al contratista de las obras de 
pavimentación con macadán asfáltico de la conservación de la 

‘ carretera que conduce al Cementerio del Este.
Segunda. Que didia conservación se lleve a cabo por [a 

contrata de asfaltos, que dispone de medios para ello.
Tercera. Que se considere, como (Tonsecuencia de !ás 

anteriores conclusiones, desligado al contratista de pavimen­
tación con macaddii asfáltico de toda obligación por lo que se 
refiere a la carretera del Este; quedando, por tanto, rescin­
dido totalmente su compromiso en cuanto con este aspecto se 
relaciona; y

Cuarta. Que se abone al contratista que se acaba de 
mencionar la conservación retribuida de la tan repetida carre­
tera del Este, tan sólo durante el período comprendido desde 
eí 31 de marzo de 1935 a igual fecha dePañó 1937, que fué el 
lapso en que efectivamente cumplió su compromiso.

38 a 40. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos, 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenan­
zas niunicipales;

A D, Hermógenes Ruiz Puerta, para recomponer parte del 
alero de la fachada y repasar el ciclo raso y el suelo de la te­
rraza de la finca número 24 de la calle de la Luna.

A doña María del Rosario Sanchiz Crespo, para sustituir 
unos pares de la armadura de la cubierta de la finca número 7 
íie ¡a calle de la Montera.

A D. Pedro Aguado Gila, para construir un inuro interior, 
reconstruir un tabique y pintar unos huecos en ef estableci­
miento denominado Café Zallara, en la avenida de Pi y Margal!, 
número 9,

41. Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo la adop­
ción de ios acuerdos que a contiinThción se consignan, vistas 
las actuaciones obrantes en ei expedieiite, en relación con ia 
necesidad de proveer a los servicios municipales del ladrillo 
indispensable para la construcción de sepulturas en ia Necró­
polis y otras obras complementarias y como consecuencia de 
las gestiones que a ese efecto, y in te  la absoluta escasez de 
dicho material, ha realizado la Di/ección técnica de las obras 
del Cementerio, gestiones que han dado por resultado el que 
se liaya ofrecido en arrendamiento al Consejo Municipal mía 
fábrica de ladrillo, mediante tm alquiler mensual y el desem­
bolso del capital necesario para la puesta etT^marcha de dicha' 
fábrica en condiciones de que su producción alcance la cifra 
que como mínimo se precisa pura las obras de referencia:

Primero, El arrendamiento de la fábrica denominada Ce­
rámica Folgueras, situada en ia carretera de Vaíenda, núme­
ro 39, por e! precio de 1.000 pesetas mensuales.

Segundo. Que el gasto inicial calculado para la explota­
ción de la referida fábrica, que es de 150.000 pesetas, más ei 
referido importe y alquiler de la misma, asi como todos los 
gastos que se originen como consecuencia de la mencionada 
explotación, se satisfaga con cargo al concepto 363 del presu­
puesto de gastos del Interior,

Tercero. Que tan pronto como se consuma el material 
fabricado, tanto en las obras de la Necrópolis como en cuales­
quiera otras a que se destine, su importe se reintegre al era­
rio municipal, con el fin de amortizar la cantidad que se haya 
invertido con cargo al concepto señalado en la conclusión an­
terior; y -

Cuarto. Que el arriendo de (a fábrica en cuestión se 
lleve a cabo con arreglo a las siguientes estipulaciones:

Primera. Son objeto d^ este contrato la fábrica de ladrillo 
denominada Cerámica Folgueras y toda la finca en que ésta 
se encuentra instal ida, por lo que se refiere al sacado de tierras

para la producción de ladrillo, y, de igual modo, la maquinaria, 
herramental y efectos de todas clases que en el edificio exis­
tan, relacionados con la industria de que se trata directa o iii- 
directameiiíe. i

Segunda. Teniendo e'n cuenta que en la fábrica y en los 
componentes de ia industria, como máquinas y otros, lia de ser 
preciso llevar a cabo reparaciones para su posible y práctica 
utilización, las ejecutará el Consejo Municipal hasta la puesta 
en marcila de la indicada fábrica, descontando su importe inte­
gro del precio del arrendamiento en e! primero y en su caso 
sucesivos pagos mensuales, Y si se realizaran otras obras que 
se considerasen oportunas en lo sucesivo como ampliación de 
las necesarias para el funcionamiento de la expresada fábrica, 
serán de cuenta del arrendatario, ya que las reintegrables en 
la forma expuesta anteriormente se contraen al normai funcio­
namiento de cuanto está instalado, y lo serán del niistuo modo 
los pagos que se hagan a efectos de! artículo 1,554, núme­
ro 2.“ , del Código C ivil, o sea por causa de las reparaciones 
necesarias para conservar lo arrendado en estado de servir al 
uso a que se destine.

Tercera. El precio dd arrendamiento en cada mensualidad 
será de 1,000 pesetas (12.000 anuales), pagadas por adelantado 
a contar de la fecha que se fijará’ seguidamente; y ia duración 
del mismo, por seis meses, prorrogables por la tácita por lapsos 
iguales; pudiendo finalizar previo aviso? por arrendador o 
arrendatario, con un mes de anUcipación.

Eii'concepto de aclaración se hace constar que a efectos de 
los pagos se considerarán los meses uatui'ales; verificándose 
el de los días que fallen hasta el último del mes en curso cuan­
do se comiencen a satisfacer, y las sucesivas mensualidades en 
los diez primeros días del que corresponda. ’

Cuarta. Si a! terminar d  contrato estuvieran los hornos 
cargados o existieran depósitos de materiales en la finca, el 
arrendador vendrá obligado a conliimar el arrendamiento en 
tanto prudencialmente sea necesario pam lieviir a férmiiio la 
retirada de los últimos y la cocción y extracción de ladrillo en 
lo$ primeros, '

Teniendo en cuenta que la fábrica de ladrillo no está en 
condiciones de ser utilizada, siendo ella rcalninite el objeto 
esencial del contrato, será éste eficaz desde su otorgamiento; 
pero a efectos del pago de las meiisnalidudes, comenzará 
cuando mediante acta se haga constar que, hechas las repara­
ciones indicadus en la estipulación segunda, pueda ponerse en 
marcha. El acta será suscrita perlas representaciones del nrreii- 
dador y  del airendatario, según lo estatuido en la estipula­
ción sexta.

Quinfa. Cuando se dé por íerniiiiado ei contrato y se 
haga entrega de la finca y fábrica arrendadas, lo será en la 
forma establecida en el artículo 1.561 del Código C ivil; pac­
tándose expresamente que deberá dejarse a disposición del 
arrendador todo ei herramental y maquinaria que se recibe, 
para lo cual se formalizará por duplicado el oporlitno inventa­
rio, que deberá firmarse en la fecha del otorgíiinicnto del 
arriendo; suscribiéndose asimismo acia del estado en que se 
halla [a maquinaria y cuanto es objeto del contrato, para de­
volverlo como se recibe, salvo las reparaciones a que se con­
trae la estipulación segunda.

Sexta. Si al formalizarse el contrato estuvieran sin satis­
facer aigunos pagos que sea preciso realizar para la utiliza­
ción de lo arrendado, podrá hacerlo sin limiladón alguna e| 
arrendatario, reintegrándose de ellos en la misma forma seña­
lada en la estipulación segunda. Por su parte, y de su cuenta, 
el arrendatario satisfará el precio del ladrillo en crudo depo­
sitado en los hornos a razón de 5 pesetas e( ciento, debién­
dose hacer un recuento cuando iina vez cocido el material 
se extraiga d^ aquéllos, en atención a la dificultad de realizarlo 
en las condiciones eii que hoy se encuentra, por necesitarse 
descargarlo para practicarlo, en evitación de lo cual se proce­
derá a lo expuesto, previo aviso a la propietaria para la com­
probación al ser descargado, verificada que sea la cocción del 
ladrillo, anotándose dcbídametite por quien dirija los trabajos 
o la administración de la industria y por la representación de 
la arrendadora.

Séptima. Serán de Cuenta del Consejo Municipal todas 
las contribuciones e impuestos que pesen sobre la fábrica en 
razón de su industria durante la vigencia de l contrato de 
arrendamiento y, del propio modo, los de suministros de todas 
clases y los de obreros, en su nombre y responsabilidad, sin

m i e n t o j .
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ulcanzar a la propietaria obligación subsidiaria por inciitn- 
piimiento.

Octava, Aun cuando el actuai contrato,' que liabrá de 
reintegrarse en forma legal, no puede incluirse en los com­
prendidos en el articulo 1.280 del Código C ivil, números L " 
y 2.“ , tú en el 2," de la ley Hipotecaria, en concepto de ser 
obligatorio el otorgamiento de documento público y su inscrip­
ción en tos libros del Registro de !a Propijedud, el arrendador 
y el arrendatario manifiestan su mutuo acuerdo de que se uti­
lice la facultad concedida en el número 5.“ del expresado 
artículo 2," de la citada ley Hipotecaria; y por ello, no sólo 
podrú elevarse este contrato a escritura pública en el caso de 
que tina o ambas partes contratantes lo juzguen procedente, 
siendo entonces los gastos de cuenta de quien lo lleve a cabo, 
sino que se reconoce y declara el dereclio de inscribir este 
dociimenlo privado en el correspondiente Registro, esfimún- 
dose tal manifestación como acuerdo contractual, previsto en 
el citado número S," del artículo 2.",

Novena. Para todas las'incidencias que puedan surgir 
con motivo de ía interpretación de este contrato y sus deriva­
ciones, los otorgantes se someten de una manera expresa a los 
Juzgados y 'rribunales de esta capital, en la que se otorga; re­
nunciando para señalar la competencia a los derechos que pu- 
dicrun akanzartcs en razón a ló determinado cti la ley de Enjui­
ciamiento C iv il y sus concordantes.

En los términos expuestos queda redactado el presente 
contrato de arrendamiento, que se firma por duplicado en el 
lugar y fecha del encabezaiitieiilo.

Y solicitado por el Sr. Rodrigo que volviera este expe­
diente a nuevo estudio de la Comisión, previas míinifestacio- 
nes que constan eii acta, y en votación nominal, fué acordada 
la urgencia de la discusión del dictamen por veintitrés votos, de 
los Sres. Alba, Alvarez Garda, Atvarez Zamatiiilo, Briones, 
Carrillo, Carvajal, C ivií, Cruz, Díaz Méndez, Granizo, Lan- 
daburu, López y López, Maclas, Martin Margalet, Matey, 
Orihuel, Ortega, Rodríguez Garda, Samperio, Sancho Rome­
ro, Serrano Batanero, Villegas y Presidente, contra cinco, de, 
los Sres. Alonso Galán, Htiélamo, Rodrigo, señora Rodríguez 
Peral y Sr. Sotoca. -

A contimíacióu, y después de intervenir varios señores 
Consejeros en la discusión, quedó aprobado el dictamen, ha­
ciendo constar su voto en contra los Sres. Alonso Galán, Hué- 
Uino, Rodrigo, señora Rodríguez Peral y Sr. Sotoca.

ComiBión ds Ensancha

42, Aprobar la designación del funcionario del Interior 
D, Luis Garda Bravo para ocupar e! cargo de Vocal de la Co­
misión Mixta de Reversión de Fincas de! Ensanche al Estado, 
en la vacante producida por dimisión del funcionario que ejér­
cela la Jefatura del Registro fiscal del Ensanche eii la Admitiis- 
'tración de Hacienda, toda vez que el Sr, García Bravo ha sido 
designado por la Alcaldía Presidencia para ocupar dicha Jefa­
tura, cuya función se estima aneja a la de Vocal de la expre­
sada Comisión; debiendo someterse el aludido nombramiento a 
la sanción del excelentísimo señor Ministro de Hacienda y a 
conocimiento dei Presidente de lo Comisión de referencia, don 
Mariano Ricstrn, funcionario del Estado, y debiendo percibir 
el Sr. Garda Bravo los emolumentos que en concepto de die­
tas tiene reconocidos el Municipio al referido cargo de Vocal.

43 a r>2. Conceder licencia a los señorea que a coiitimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sjtios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten 
a lo preceptuado eii las Ordenanzas municipales:

A D, Enrique Garda Moreno, para colocar cañizo y cons­
truir im tejadillo en el interior de la finca número 114 de la 
calle de Fuencurral.

A D. isalas Balimnoude Domínguez, para colocar uii esca­
parate ep la finca número 72 de la calle de Torrijos.

A doña Antonia Gutiérrez Vega, para colocar un banderín 
en la finca niímeto 21 de la calle de Montesa.

A D. Luis Esteban Valcárcel, para colocar un escaparate 
y un toldo en la finca número 6 de la calle del Príncipe de 
Vergare.

A D, Eustaquio Aguila, para colocar uii banderín en la 
casa mimero 24 de la calle de Don Ramón de la Cruz,

A D. Antonio Fernández Méndez, para vallar im solar in­
terior en el número 103 de la calle de Embajadores.

A D, Joaquín Cruzado Pez, para colocar una vitrina y una 
muestra y pintar una portada en la finca número 121 de la 
calle de Fuencai ral.

A D. .Manuel Medina Pascuas, para colocar una portada, 
mostrador, zócalo y pintura en la tienda número 7 de la calle 
del Cardenal Gisneros. .

A D. Eduardo Lamela Fertiátidez, para Veparación de una 
medianería en la finca número 12 de la calle de Santa Feli­
ciana.

A D. Prudencio García Torres, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la finca núiiiero 141 de la calle de 
Alcalá.

Comisión do Gobernación .

53. Considerar muerto en campaña, según se viene jirac- 
ticaado en casos análogos, ai operario del Servicio de Lim­
piezas D. Emilio Collado Ponce de León, desaparecido en el 
frente de combate, según se acredita con el certificado de la 
Brigada Mixta número 34 del Ejército de ia República, y con­
ceder a sil viuda, doña Paula Lucas Pérez, por su propio dere­
cho y en representación de sus tres hijos menores de edad, 
Angel, Luisa y Carlos Collado Lucas, la pensión especial de 
guerra de 10 pesetas diarias, equi valente a! jornal que percibía 
el causante en el momento de su desaparición, en la forma y 
condiciones que se determinan en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936; bien entendido-que si la beneficiaria de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase 
que sea, por parte del Estado u otros organismos, la que se le 
concede por virtud deí presente acuerdo quedaría reducida a 
la diferencia correspondieiife entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que con cargo al 
erario del Ayuntamiento percibía el causante en el momento 
de su desaparición.

54. Considerar muerto en campaña, según se viene prac­
ticando en casos análogos, al operario del Servicio de Lim­
piezas D. Marcelino Tadeo Mazo, desaparecido en el frente 
de combate, y conceder a su viuda, doña Benita González 
Natal, por su propio derecho y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, Luis y Francisca Tadeo González, la 
pensión especial de guerra de 10 pesetas diarias, equivalente 
al jornal que percibía el causante en el momento de la desapa­
rición; pensión que habrá de^ercibir en taiito reúna las condi­
ciones que se determinan en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936, que regula esta clase de pensiones,

55. Conceder a doña Julia Izquierdo López, en concepto 
de viuda del operario del servicio de Limpiezas D. Luis 
Gómez Cruz, fallecido, en acción de guerra, la pensión de 10 
pesetas diarias, equivalente ahjornal que percibía el causante 
en d  momento de su muerte, eti !a forma y condiciones que se 
determinan en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; bien 
entendido que si la beneficiaria de esta pensión percibiese 
o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, 
por parte del Estado u otro organismo, ía que se le concede por 
virtud del presente acuerdo quedaría reducida a ia diferencia 
correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que coa cargo al erario del Ayun­
tamiento percibía el causante en el momento de su muerte,

56. Conceder a doña Carmen Barrasa Martínez, eii con­
cepto de viuda del Ayudante Cerrajero de Talleres D, Eugenio 
Gutiérrez Marti, muerto a consecuencia de las heridas recibi­
das en el frente, por su propio derecho y en representación 
legal de su hija menor de edad, Carmen Gutiérrez Barrasa, la 
pensión especial de guerra de 10 pesetas diarias, equivalente 
al jornal que disfrutaba el causante en ei momento de su defun­
ción, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; bien entendido-que si la beneficia­
ría de esta pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, 
de cualquier clase que sea, por parte del Estado u otros orga­
nismos, ia que se le concede por virtud del presente acuerdo 
quedaría reducida a ia diferencia correspondiente entre ambas 
pensiones, a fin de que entre una y otra se complete e! jornal 
que con cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante 
í t i el momento de su defunción.

57. Jubilar al operario sanitario del Laboratorio Munids
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pal D. Emilio Rodríguez Quintas, por imposibilidad física 
para el trabajo, asigtiSndole mía pensión de retiro de 6,30 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 1 0 ,^  
que le sirve de regulador, sin perjuicio de rectificar esta dasi- 
ficación pasiva, si a ello hubiere lugar, cuando se reciba la 
certificación correspondiente de 1« Sección m ilitar de la D irec­
ción de la Deuda y Clases Pasivas, acreditativa de los servi­
cios militares, que son compiitables a efectos pasivos, y dis­
poner que la pensión de retiro que se asigna por el presente 
acuerdo comience a percibirla a partir dei dia siguiente s! en 
que es adoptado por el Consejo Municipal.

58. Conceder al Oficial de la Oficina de Colocación
Obrera D. Antonio Mena! Cabas ia excedencia especial de 
guerra, regulada pof los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de ju lio  de 1937, con efectos desde el 4 de jutrio del presen­
te af¡o_, fecha en que fué destinado a unidad m ilitar, según jus­
tifica documenlaluiente. -

59. C o n c e d e r  al funcionario técnicoadministrativo del 
Ensanche Q, Enrique Ceuamor Soria la excedencia especial 
de guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937, con efectos desde la fecha en que 
haya sido destinado a unidad m ilitar; extremo que déberd jus­
tificar el interesado, previo requerimiento, en forma docu­
mental.

60. Informar al excelentísimo señor Gobernador c iv il de
la provincia, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión Depuradora, en el sentido de que desestime el re­
curso interpuesto ante su autoridad por mi A uxilia r de O fic i­
nas municipales y en la actualidad cesante, toda vez que 
las Elegacioties formuladas en su escrito no justifican modi­
ficación del criterio y causas que sirvieron de base para pro­
poner su cesantía. ‘ ,

Con lo que se levantó la sesión, a la una y treinta y cinco 
niimitos de la tarde. _

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

En cmnplimieiito de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se ammda íil público que D, Benito 
Moreno proyecta in.stalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,125 caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de 
Augusto Fígueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la fecha de publica­
ción dcl présenle anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de octubre de 193S. — El Secretario accidental, 
JcNAHO M arcos.

■N Jj» H­

En cumplimiento de lo dispuesto en lasX)rdenunzas nuinicipa- 
les de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Desiderio 
Diez Izquierdo proyecta instalar una cafetera de presión y ana 
saturadora en la casa número 20 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveaiente.

Madrid, 29 de octubre de 1938. — El Secretario accidental, 
Jenaro M arcos.

^ í!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda*de manifiesto en le Sección de Hacienda de esta

Secretaríá, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiin Oficidi 
de la provincia, el expediente administrativo donde consta'el 
acuerdo municipal de 28 del pasado mes de octubre relativo a la 
habilitación de iiu crédito de 8.000 pesetas para satisfacer los 
haberes al Gerente de la Empresa Mmúdpdizada del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, creando.al efecto el concepto 113 
bis dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior y detra­
yendo la expresada suma del concepto 1! 4 del mismo presupuesto.

Lo que se ammda al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de noviembre de 1938.—El Secretario accidentul, 

J enaro M arcos.

Para dur cnniplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en lu Sección de Hacienda de esto 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este ammdo en el Boíctin Oficial 
'dé la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 4 de los corrientes, por virtud del cual se saplemeutan en 
60.000, 8.000 y 2.0CO pesetas, respectivamente, los conceptos 9.", 
149 y 152 del vigente presupuesto de gastos del Interior, tnediiintc 
transferencia de dichas cantidades del concepto 103 del mismo 
presupuesto. -

Lo que se ammeiá a! público para su conocimiento,
Madrid, 5 de noviembre de 1938.—El Secretario accidental, 

Jenaro M arcos,

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO
» . , .

Arbitrio sobra anuncios

Se pone en conocimiento de los señores coiitribnycnles por el 
arbitrio mimicipel sobre anuncios que lia quedado aliierta la recau­
dación voluntaria de loa recibos correspondientes a) cuarto trimes­
tre del actual ejercicio en (as oficinas recaudadoras de los distritos 
que se citan a continuación, en las que podrán hacerse efectivos 
hasta el día 10 del próximo mes de diciembre, fecha a partir de la 
cual se procederá a la exucción por el procedimiento de apremio y 
con e! recürgo, por único grado, del 20 por 100, sin más notifica­
ción ni requerimiento.

Madrid, 1 de noviembre de 1938.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones Municipales, A. A*asc«a/.

RF.CALfO ACION es QUE SE CITAN

Cehtro, Congreso y Universidad: Cervanles, 15 (Tenencia de 
Alcaldía).

' Hospicio: Féniaiído- V l, 8, eiitresuelo.
Chamberí: Abasca), 5 (prolongación). '
Biienavista, Inclusa y Latina: Genera! Pardiñus, 57.
Hospital: Carayaca, 4.
Palacio: Alcalá, 104, primero izquierda.

n amiento de Madrid
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ASISTENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DIS'IRITO DE BUENA VISTA

rONSUl.TA KSPECIAL DH DEliMATOI.OQlA V PROPILAXIS 

Serplclos prestados durant» e! mes de septiembre de 1938

Enfermos nuevos,..............................................
Idem antiguos.....................................................
Aplicacionea de nieve carbónica.......................
Idem de lámpara de cuarzo Kromayer y Solux. 
Electrucoagiilaciones, escarificaciones y galvan
Operaciones.,........................................
Curas.............................. ............ - ...........
Inyecciones de vacuna estafílocócica....
Idem de (d gunocócica...................... : . .
Idem de Id, antíncneica...........................
Idem de uutuhematoterapio........... .........
Idem de sueros glucosadoa y fisiológicos 
Idem de cacodiliilo sódico hipodérniíco:
Idem de id. id. intravenoso 
Idem de aalicilato sódico.,

’ Idem de bismuto Pons . . . .
Idem de espirngil...............
Idem de otros bismólicos,.
Idem de cianuro de mercurio.
Idem de benzoato de mercurio
Idem de neosalvarsán...................... -
Idem de sustitutivos del neosalvarsán
Idem de salee de o ro ..........................!
Idem varias..................................—

ocaustia

Torw..

»6
5Ü2

»

91
67

I
75
87

'28
»
12
»
£
»

a
125
18
87
21
>
»

114

1.324

Madrid, 30 de septicaibre de 1038,—El Jefe de la consulta,*An­
ta n/o Torréenla.

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor re altead a diirarde el mes de 
octubre de ¡938

C O N S U L T A S

l>e scieccióii............................................ -
De adultos..................................................
De iiií lo s ...................- ...............................
I.aringológicas...........................................
De tuberculosis quirúrgicas......................
De convivientes................................ ,

T o t a l  o í  c o n s u l 'c a s ...............

s H a V I c I 9 s

Ciilirreaccioiies.........  .................................................

Rapos A','
Hadiogrufias................. .....................................................
iíadioscopius.... ................................................

Inyecciones:
I iipodérinicas..................................... .............................
Intratraqiieales.................. ..............................................
liitrnvenosm.....................................................................

Número
de

en FormOt

. 370 
333
n i

»
88

SJ02

329

V
314

255
»

281

Suma y sigue..................... 2.081

Sama anterior..................

Operaciones:
’Neumotórax .....................................................................
Torácicas............... - .....................................................
De laringoiogta............. .■..........................................
Huesos y articulaciones.'................. ..........................

Laboratorio de análisis: "
O rina ................................................................................
Esputos—  ...................................................... .
Sangre............................................................................
Otros análisis........................................................... -

Corresponden da:
Recibida (ofic ia l)...........  T .........................................
Enviada (Idem ).......................................... ..................

Número
de

enfermos

2-081

12
»
»
>

35
24
7

11

7
37

T otal o e  s e r v ic io s ...............  2,214

Madrid, 3! de octubre de 1938,—El Director, Dr. E. Alvaro 
Grada,

CEMENTERIOS

Inhumactunes oeri{icudas desde el 20 al 26 de agosto ¡j en 
igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C i O N E S

1038 1937 1036 1935 J03t IS33

Municipales................. 337 335 554 201 221 228
Sun Justo..................... V 2 ! 3 3
San Lorenzo............... » 7 2 3 7
Santa Moría................. s 4 » 2 2
San Isidro.................. . » 3 2 1 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... »* » •¡9 » » »

337 335 570 206 230 242

F e to s inlmmodos eit los
municipales.............. 15 20 30 56 35 2!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y Hallazgo de
objetos eti la vía pública, iftiea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores,
' nioiitíicargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, ¡leligrosos e iii- 
cómodos, y demás titte se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la feclia en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

F . d e  M a - ' i


